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Se suscribe á este perlático, que Sale loS 
martes y sábados, y consta cada número de 
un pliego de impresión cuando menos, en 
la imprenta Real , calle de Sta. María la 
Mayor niim. 188, á 4 rs, vn. ai mes puesto 
en casa de los señores suscriptores de esta 
eiudad. 

5e ádmíten suscripciones pant fuefá de 
festa capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se reci
birán en la misma otieina é insertaran gra
tis, siempre que sean de las clases que com
prende la Real orden de ao de abril úliimo; 
pero deberán venir francost é igualmente Jas 
reclamaciones» 

B O L E T I N " O F I C I A L B E L A P H í m N C í A D E Z A R A G O Z A . 

expediente 
Reino 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia de Arngon. L a Direccioti qenerat d é 
"Reales Lo te r í as con fecha 22 del corriente me dice lo 
siguiente. 

«Es ta Direcc ión general se ha enterado del oficír» 
de Y . S. fecha 15 del p r - ? n t c r t i a t i v o á las rifas 
y en contestación debe dec i r le : que el eyiipfK 
general de p roh ib i c ión de todas eilas en e 
pjnde de de t e rminac ión del Gob icn io , por lo cjne no 
se ha trasladado á V . S, reso iüc íou d i f in í t íva ; pero 
en el í iue r in i causas partlcnljres impeliesen á V . S. 
á conceder alguna gracia de esta especie deberá en-^ 
tenderse soio para el pueblo á-t 1 residencia de la 
co rpo rac ión á quien se higa la graci.-;, en el concep
to de que si los billetes c i rcubren fuera en otros 
puntos serán confiscados.= L o qne servirá á V . S. de 
gobierno hncie'ndoio entender a todas las corporac io
nes, en el ín te r in que S. M . determine lo que estime 
en el citado espediente general. 

L o que he dispuesto insertar en tste periódico para, 
conocimiento y gobierno de las corporaciones d quie
nes corresponda su observancia. Zaragoza de J u 
lio de i 8 j ^ ^.Ascacibar. 

Gobierno c i v i l de la provincia de Zaragoza. En el 
bolet ín oficial de esta provincia de 19 de este mes, se 
ha pubiieaoo una Real orden de l í del mismo, en 
cuyo a r t í cu lo i .0 se previene, que los Gobernadores 
civiles de las provincias en qu e se esté padeciendo ó 
declare el Cole ra -morbo , exciten el zelo de los R R . 
Prelados diocesanos, de los venerables cabildos ecle
s iás t icos , de las comunidades religiosas, corporacio
nes, empleados, gremios de artes y oficios, hacenda
dos y capitalistas de todas clases, á fin de que se sus
criban con las cantidades y efectos que les dicte su 
amor á la humanidad para el socorro de los enfermos 
en los pueblos contagiados. 

r Aunque hasta ahora felizmente no nos hallamos a f l i 
gidos de semejante enfermedad, pues las que se han 
presentado solo ofrecen el carác ter de unas enfermeda
des sospechosas , esto mismo debe determinarnos á 
procurar sofocarlas, y á impedir degeneren eu la ver-
¿ a d e r a de aquella clase. 

L a salud públ ica , dice nuestra Reina Gobernadora, 
y y o me complazco eii repe t i r lo , es la primera de las 
stenciones j v á ella deben ceder los intereses de las 
deinas por privilegiadas que sean. E l medio mas e f i -
can de disn inui r los funestos eLctos de toda enfer
medad c&nsísté en la exacta 3̂  oportuna adminis t ra
ción dé los auxilios que la ciencia de curar ha reco
nocido mas eficaces para combarirla. 

A unas expresiones tan tiernas como persuasivas de 
ñuesrra Augusta Soberana , nada puede añadi rse mas 
eficaz para excitar el zelo de todo el que abrigue en 
su pecho sentimientos de humildad. La voz de esta, y 
la de la religión que v ien tn de un mismo or igen , nos 
piden en estas circunstancias el sacrifuJo de una par
te de nuestros intereses para aliviar la suerte del des-
Valido , y consolarle enmedio de sus padecimientos. 
En el lo se interesa la conservación del bien mas apre-
ciable que disfrutamos; nuestra salud> nuestra v ida , 
por ¡a que el hombre mas avaro se desprende de cuan
to pose'e. J amás los Aragoneses, jamás los Zaragoza
nos se han mostrado insensibles á las desgracias de 
sus compatriotas ; su noble ca rác te r , sus piadosos y 
generosos sentimiemos han estado siempre identif ica
dos con la generosidad. Alen tado , pues, m i án imo 
con tan dulce esperanza, me d i r i j o á todas las au
toridades y corporaciones eclesiásticas y civiles , á 
todas las personas ^ que se interesen en el a l iv io de 
la humanidad dol iente , y en su misma suerte, para 
que desde luego se inscriban en la Secreta! ía del G o 
bierno c iv i l por la cantidad de dinero ó de efectos, 
que según sus facultades estén prontos á entregar pa 
ra un fin tan sagrado. La mas p e q u e ñ a que se ofrez
ca será admi t ida , y los nombres de los bienhechores 
se pub l ica rán con la cantidad que entreguen , si no hay 
alguno que quiera se omita. E l depositario nombrado 
por mí en v i r t ud de lo dispuesto en el a r t ícu lo 2.0 de 
la nominada Real o rden , es D . F e r m í n Funes, en 
cuyo poder se depos i ta rán las cantidades y efectos. 

Zaragozanos; y o confio que nuestro suelo , tan fa
vorecido en todos tiempos por la Providencia , se ha 
de ver l ibre de una enfermedad, que por lo general, 
como todas, hace menores estragos cuando la sereni
dad y presencia de án imo mantienen la calma p r o 
pia de corazones esforzados. E n medio de vosotros cor-



fe ré siempre toJos los r í e s e o s , y me^sacrif icaré gus
toso por vuestro bien. .El Ayuntani iento y demás a u -

. toridades harán lo mismo, y rae prometo , que rea
nimados con esta confianza, viviréis tranquilos 1 d e d i 
cados á vuestras habituales ocupaciones, y al cuida
do de vuestras famiiiaíy. Nada se omi t i rá para vuestro 
b i e n , y mi vigiiancia y la de todas las autoridades 
ccid. ra noche y dia de vosotros. Zaragoza 2 / d e J u 
l i o de i'&yq.SDJ&eeérv Clemente Ligues, 

D o n Francisco Antonio Canseco, Minis t ro honorario 
de l extinguido Consejo supremo de Ik Guerra , é 
Intendente general de l Ejérc i to & c . 
Por el presente se saca á públ ica subasta el s u m i 

nistro de Utensilios que ha de hacerse á las tropas 
estantes y t ranseúntes en la demarcac ión mil i tar de 
Murc i a y plaza de Cartagena por el t é rmino de cua
t ro a ñ o s , que e m p e z a r á n á contarse desde" Octubre 
p r ó x i m o venidero, con sujeción al pliego general de 
condiciones aprobado por S M . en 1 d e Junio .de 
1832 y posteriores Reales ó r d e n e s , con p revenc ión 
de que según está mandado no se admi t i r án p r o p o 
siciones sueltas á la ad judicac ión del suministro, 'fue
ra del acto de la subasta que se ce lebrará ei dia 20 
de Agosto del presente año á las doce de su m a ñ a n a 
en los estrados de. la Intendencia general, en la que 
fe ha l la rán de manifiesto las condiciones, con a r re 
g lo á las que se ha de hacer este servicio. Madr id 18 
á. ' Ju l io de i ^ } ^ . . — Francisco Antonio Canseco .—Jo-é 
M a r í a Montar o, secretario. 

P A R T E N O O F I C I A ! . 

Nos ha parecido tan interesante e! siguiente a r t í 
culo que inserta el gacet ín de la Revista, que si bien 
rio somos aficionados á copiar lo que vemos en otros 
periódicos-, nos hemos decidido á darle á la letrá. 

Cuu'ro verd.idcs sobre el có le ra -morbo 'asiático a l 
alcance de todos. 

1. a Esta enlerm'edad es p r imi t iva y esencialmen
te e p i d é m i c a , es dec i r , que acomete á muchos á lá 
vez , y. depende de una causa fisica , general y c o -
innti de naturaleza desconocida, que solo se desar
rol la por el concurso de ciertas condiciones a tmos fé 
ricas, topográficas é individuales , susceptibles de pro
pagarla en una esfera de actividad indeterminada , á 
veces inmensas, siempre incalculable. La influencia de 
este agente es tal que predominando sebre la de todos 
los es t ímulos morbíficos coexisrentes, les imprime su 
mismo Se'ÜO p r i m i t i v o , d i r i j ien lo sus acciones á los ór
ganos especiales, y bajo las formas que le son pecu
l iares, ó mas claro: que las causas morbosas que en 
Tiempos regulares producen catarros, anginas, toses, 
tabardi l los , e tc . , se hacen tributarias de'la cons t i tu 
ción co lé r ica reinante , y degeneran en afectos g á s t r i 
cos mas ó menos graduados, á p r o p o r c i ó n de lo qt/e 
un pais se aprosiima á la apar ic ión del cólera e p i d é 
m i c o , por la singu lar modificación de su atmósfera y 
temperatura. 

2. a Que el c ó l e r a - m o r b o nO puede concebirse c o 
mo contagioso sino secundaria y accidentalmente: es 
decir, que podrá trasmitirse de cuerpo á cuerpo, m e -

"diante ciertas circunstancias' accesorias: como v. gr, : 
•'por el acinamiemo de enfermos en parages bajos h ú 
medos, estrechos , 'mal venti lados, sucios, etc. p r o 
piedad que le. es común entonces con la mayor parte 
de las 'eñferme'dadcs, ' sean e p i d é m i c a s , estacionales, 
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' locales y aun esporádicas febriles, sin que por esto so 

' hayan mirado n i tratado como contagios esclusivos,.. 
A s i se observa en fiebres catarrales, ardientes, p u t r i -

^das, tercianas, garrot i l los , d i sen te r í a s , toses c o n v u l 
sivas, etc. 

En el primer concepto de ep idémico la p r e 
visión humana no alcanza á detener los progresos de l 
cólera : y son por consiguiente i n ú t i l e s , bajo este as
pecto, todas las medidas sanitarias fiscales y coerc i t i 
vas de cuarentenas, cordones militares y demás que 
se propongan la incomunicac ión de las personas y efe-
tos reputados sospechosos, como lo ha acreditado la. 
esperiencia en las providencias tomadas por la c u l t u 
ra europea contra las irrupciones de un mal e x ó t i c o , 
en igmát ico , caprichoso y cuyo poder oculto competa 
todas las vallas y burla todas las precauciones: m e 
didas por otra parte que relajando los resortes vitales 
de. la "sociedad , y aterrando el e s p í r i t u , predisponen 
á contraerlo y á malignarlo horrendamente, ocasio
nando daños inmensos, mucho mayores sin compara
ción que los males que se proponen evi tar , aun en eí 
supuesto de ser positivos y estar demostrados , lo qu© 
aun no se ha conseguido. 

4.a E n el segundo concepto de contagtoso la po l í t i ca 
y el arte deben limitarse d calcular los medios de~ e v i 
tar los fucos reproductivos y disminuir la mor tandad, 
poniendo en ejecución los preceptos relativos á la po
licía médica ó á lá higiene , tatito públ ica como p r i 
vada, en orden á ^corregir la insalubridad del aire , 
a l im-n tos , bebidas, habitaciones, edificios públicos* 
fáhi icas, cloacas, aguas estancadas, pudr ideros , cos
tumbres viciosas, etc. : agregando á esto un plan bien 
combinado de antemano por la autoridad administra
tiva ( para obviar en la necesidad la confusioa y el 
desorden ) , de todas las prevenciones respectivas á la 
asistencia m é d i c a , remedios, hospitales, casas de so
corro ó ca r idad , de convalecencia,' de observacionr 
depósi tos de abastos, auxilios domic i l ia r ios , espurgos,. 
encierro de mendigos y remoción de toda clase ce es
torbos para que los pobres y jornaleros sean socorr i 
dos y ocupados, y no escaseen ni se encarezcan los 
ar t ículos de primera necesidad, á ejemplo de lo • que 
sáb iamente p r a c t i c ó la junta de sanidad de Málaga , y 
puede verse en el juicioso tratado de la epidemia du 
esta ciudad. Este es el ún ico modo de que no se" i n 
terrumpan los négocios civiles ni se paralice la indus
t r ia y el t r á f i co , y con t inúe una pob lac ión acomet i 
da de un azote inevitable , presentando á la sombra 
de autoridades rectas y benéficas la imagen del orden, 
de la abundancia, de la serenidad y de una concur 
rencia de medios sabia y activa para contener sus es
tragos y reducir lo á su menor espresion , á su p r e 
ciso va lo r : en cuyo caso puede asegurarse que la p ro 
babilidad de no ser invadido está en razón directa y 
compuesta de la sobriedad , aseo m o d e r a c i ó n en t o 
dos los actos, estoicismo filofólíco , y esmero en e v i 
tar la menor i n d i g e s t i ó n , veodez, resfriado, aire d© 
la noche y madrugada , pasiones vehementes y todo 
lo que desnivela el equi l ibr io sanitario y la presun
ción de salvarse, dado y a el acomet imiento , en ra
zón de la pront i tud con que se remedian los ' s ín tomas 
precursores , y del m é t o d o oportuno y racional mas 
acomodado á las diversas clases que toma la enferme
dad en ¡os casos particulares; despreciando altamente 
los secretos y an t ído tos preconizados por los char
latanes y aventureros , que son. otra peste añad ida a! 
có lera . De manera que el qué r e ú n a todo»- esto» re-



qttisitos puede apos tár 284 y aun (ñas contra 1 , a 
que escapa de la muerte según un cálculo bien fun
dado (0- Es de no ta r , para consuelo de los h o m 
bres que piensan con sensatez y obran con rect i tud, 
que la mitad de los atacados gra\reinente, y una ter 
cera parte , lo menos, de los muertos en t iempo de 
epidemia , recibieron el golpe mortal por las i m p r e 
siones morales de la é p o c a , como dice un español dis
creto : y los demás íue ron víct imas del desasco, i n 
digencia , errores y abusos de todo género . N o perda
mos de vista los electos del t e r ror : capaz, no digo 
de producir mudanzas ffeicaS análogas a las que oca
siona el es t ímulo colér ico por la fuerza sola d é l a 
imaginación apprehensio f á c i l casum, pe rdón al barba-
rismo por la verdad de la idea , sino de dislocar la 
a r m o n í a , los centros vi ta les , y paralizar ins tan tánea
mente el movimiento del corazón , es t inguiéndose la 
v ida , como se ha visto muchas veces. En suma, haga
mos en ei cólera lo mismo que se la hecho siempre 
en: todas las epidemias que el cielo envía de cuando 
en cuando al hombre por motivos tanto morales c o 
mo fiiicos ó naturales que esceden su comprens ión ; 
pongamos en prác t ica por nuestra parte cuanto en c i r 
cunstancias semejantes dictan la prudencia y el saber 
humano, y después dejemos correr impáv idamente 
los sucesos, res ignándonos á los fallos de la Providen
cia, que no podemos eludir . Solo asi escomo el mal 
pírderá rfáturSftíélite'isá liereza Itasta amortiguarse del 
todo, sino somos de:.graciadamente ingeniosos en a t i 
zarlo , y dar un p á b u l o espantoeo con las disposicio
nes de una s a b i d u r í a , al parecer mal entendida , aun
que bien intencionada. Mas esta cuest ión interesa y 
pertenece demasiado al sentimiento común ele la h u 
manidad afligida , para que no esté ya decidida 
por-este- inst into regulador de todas las cosas de la 
tierra. V é a s e sino lo que han hecho Londres y Pa r í s : 
compárese la conducta de Sevilla con la de Málaga y 
sus resultados, y dígase de buena íe si no está resuel
to el problema. Para m i lo está eu el modo con que 
l o he espuesto en este r áp ido escrito , concebido eti 
el doble in terés de la humanidad y de la ciencia, por 
la profunda convicción que la lectura , la med i t ac ión 
•y la observac ión propia del c ó l e r a - m o r b o e n d é m i c o 
por espacio de 20 a ñ o s , me han inspirado de las 
Anunciadas verdades. Si tengo la fortuna de no equi
vocarme, q u e d a r é satisfecho en que siguiendo el ca
mino del presentimiento públ ico , he deducido sin pre

v e n c i ó n alguna de la lógica natural de los hechos, con
secuencias justas y tu i l e s , que es lo ún ico que me 
'he propuesto en esta época azarosa, como hombre y 
como pro feso r . z rF /c í 'K/ i? Segura. 

[ E l Observador^ 

' Infer imos de estas juiciosas reflexione?, que el me
jor y mas eficaz remedio contra el cólera es el de 
proporcionar medios de subsistencia á ¡os 'jornaleros: 
el de asegurarles que no les fal tarán auxilios en el ca
so que sean invad idos ; y el de convencer á todos que 

( 1 ) E u Paris dio un cámputo aproximativo el siete por 
eiento de enfermos, y e i; dos y medio de muertos en ge
neral, aunque en esto se observan variedades notables por 
ia inexactitud de los datos. 

el mejor preservativo es la limpieza y tirta vida e^re»-» 
ta de los feos vicios de la gula y de la beodez. 

Está bien que las autoridades tomen cuantas medi 
das juzguen a pi opós i to para que las personas veni;~ 
das de puntos infestados JVO se comuniquen con las 
de pueblos l ibres; pero no podemos menos de clamair 
contra la crueldad que se cuenta de algunos que han 
negado hasta un vaso de agua y la hospitalidad que 
se concede aun á los enemigos- mas odiados, á aque
llos viageros que han tenido la desgracia de necesitar 
salir de sus cabás en seni í jautes casos. Quis ié ramos que 
todos los hombres pensaran un momento y recorda
ran en tales lances aquel p r inc ip io tan justo como' 
sabido » h a z a los otros lo que quisieras que hicieren 
contigo"'; y estamos seguros de que no dar ían lugar 
á ,quejas que hacen tan poco honor á la sociedad. Q u i 
siéramos que aprendieran de lo que acaban de ense^-
ñarnos ia K E I N A Gobernadora y los Próceres y P r o 
curadores dei Reino. La pr imera , cuya vida es tas 
necesaria, sin otro objeto que el de ratilicar la prome
sa de asegurarnos nuestras libertades , y los segundos 
con la misión de jurar en sus manos nuestro agrade
cimiento y ,nuestro respeto, y con la de decretar y 
representar nuestras obiigaciones y nuestras necesidades, 
se han presentado en la capital del reino en el m o 
mento que ei mal ejercía mayor influjo en sus h a b i 
tantes, . i 

Afortunadamente el estado sanitario de la p r o v i n 
cia es ei mas satisfactorio; y se puede asegurar con 
t o ó o fundamento que en la actualidad 'son menos los 
cólicos que se padecen que los que en otros años p r o 
ducen el.icalor y . l a desigualdad atmosfe.ica; peco si 
por desgracia la capital ó algún otro pueblo fueren 
invadidos, el Gobernador c iv i l es sobradamente f r a n 
co , y lo anunc ia rá al púb l i co para su debido c o n o 
cimiento. 

i Uno, y puede ser que el mejor de los preservat i
vos del cólera morbo que aflige á varios pueblos de l 
reino, consiste en un buen régimen al iment ic io que 
huva de excesos en todas las comidas, y que pres
criba el uso de algunos artículos, evidentemente n o c i 
vos en la inmed iac ión de aquella entennedad. Para 
indicarlos con seguridad á los habitantes de esta p r o 
vincia, cuya salud es mi primer cuidado, me he a y u 
dado de ¡a celosa i lus t ración de la real junta de m e 
dicina y cirugía de esta cor te : y según su informe 
resulta, que ei pescado conocido vulgarmente con e l 
nombre de melva ha sido siempre y en todas circuns
tancias tenido por dañoso ; que en las presentes lo son 
todos los que no son blancos , abundan en graso, y es-
tan sujetos á enranciarse , y mas si están salados ó 
escabechados; que son t ambién perjudiciales los m a 
rinados y los despojos que vienen de fuera con esta 
p r e p a r a c i ó n , como los huebos de sollo y de barbo, 
las tripas de bacalao & c . ; que son daño-as todas las 
frutas sin madurar, y las acuosas , como sandias & c . , 
los vejetaies estimulantes, como p imientos , guindil las 
y demás que tengan aquella propiedad. 

En un país tan abundante en cereales, legumbres, 
carnes y frutas de calidad exquisita , p e q u e ñ o sacrifi
cio es la pr ivac ión temporal de algunos alimentos q ¿ c 
no son de necesidad ni de uso .general tampoco. C o n 
fio en que el ju ic io y la sobriedad de los habitantes 
de esta provincia les ha rán abstenerse de ellos en fa» 



vor ck su propia salud y por deferencia á m i con
sejo. 

Sírvale V . dar en ese pueblo toda la publicidad p e 
slble á este aviso para que ¿ u n a los efectos que me 
he prometido al extenderlo. M a d r i d 2 de Ju l i o de 
1 8 3 4 . = J . Ül Duque de G o r . = Sr. alcalde de... 

{ D . de A de M . ) 

t a conduta de boticario del lugar de Codo se ha 
l la vacante su d o t a c i ó n es la de trece cahíces cinco 
fanegas de tr igo puro, y en dinero 3718 rs. 28 mrs. 
v n . todo cobrado por el ayuntamiento y pagado en 
el dia -de S. Migue l de Setiembre de cada un año . 
Los aspirantes á ella remi t i r án sus solicitudes al A l 
calde de dicho pueblo, francas de por te , hasta el 15 
de l corriente, que se p roveerá dicha couduta por uno 
ó tres años. 

La conduta de cirujano de la v i l la de Magal lon se 
halla vacante, y se p roveerá el dia i . 0 de Setiem
bre p r ó x i m o : su do tac ión consiste en 6000 rs. vn . 
anmues pagados el dia de S. Miguel de Setiembre por 
e l ayu tami tn to . N o tiene cargo de ba rbe r í a ni c i r u 
gía interior. Los que quieran hacer sol ici tud, la r e 
m i t i r á n franca de porte, al secretario de ayuntamiento. 

Se hallan vacantes las plazas de méd ico y bot ica
r i o , 5us dotaciones anuales cobradas por el a y u n t a 
miento consisten, la de médico en 98 cahices de t r i 
go centeno, con dos anejos distantes una hora ( Las 
Cuerlas y Torralba de los Sisones) y el agregado de 
Tornos : la.de boticario con los miamos dos anejos 
•en 67 cahices de i d . : los aspirantes di r ig i rán sus so-
i icLudes francas de porte, al ayuntamiento hasta el 
15 del corriente. Beíio 1 de Agosio de 1834. 

L a conduta de albeitar de esta vi l la se halla vacan
te su do tac ión es 175 ¡ibra: jaquesas cobradas pof re
parto vecinal : el que quiera í o l k i r a r í a d i r ig i rá su 
memorial al secretario oe ayuntaoiiei i to , franco de 
porte hasta el 15 del corriente, que se ha seña lado para 
su provis ión . Sestrica i de Agosto de 1834. 

Se halla vacante la conduta de cirujano de la v ü l á 
de hncinacorba, su dotac ión consiste en t ó o duros co
brados por el mismo profesor, la mitad en dinero, el 
dia de S. Migue l y la otro mitad en t r igo, garbanzos 
y v ino en los lagares, todo á precios corrientes en 
dicha época y cobrado de los vecinos: el que quiera 
soiicitarla manda rá la instancia, franca de porte, á la 
justicia de la misina, en el concepto de que dicha 
conduta se p r o v e e r á el dia 1 f del corriente. 

La couduta de cirujano del lugar de Herrera se ha
l l a vacante su do tac ión consiste en 170 libras jaque
sas y 3 por razón de casa, cobradas por el ayun t a -
.miento en dinero ó trigo por todo el Setiembre : los 
aspirantes á ella d i r ig i r án sus solitudes á la secretar ía 
de ayuntamiento hasta el 15 del corriente. 

A mot ivo del incendio y ruina que padec ió el ed i 
ficio del StO. Hospital Real y General de N t r a . Sra. 
de Gracia de la ciudad de Zaragoza en el primer s i 
t io que sufrió esta por el ejérci to enemigo en el a ñ o 
de 1808 , pe rd ió dicho establecimiento diez acciones 
de á cuatro m i l rs. vn . cada una, del emprés t i t o de 
ciento y sesenta mil lones, cuyos números eran desde 
e l 29.820 al 29.829 ambos inclusive; y como para 
que puedan espedirse; nuevos documentos de c r éd i to 
en subrogación de dichas diez acciones estraviadas sea 
necesario, á mas de la justificación que ha practicado 
y a ante el M . L Sr. Intendente de la provincia de 
este reino, conste haberse anunciado el caso por edic
tos p ú b l i c o s , y en los per iódicos permitidos por a u 
toridad competente, conforme á lo mandado en Real 
orden de 18 de Ju l io de 1830 , se hace notorio para 
que si existieran'en poder de alguna persona las enun
ciadas diez acciones, ó parte de ellas, se sirva de 
volverlas al citado establecimiento; ó en otro caso 
p ú e d a tener efecto la espedicion de nuevos documen
tos de c r é d i t o en subrogac ión de aquellos. 

M é t o d o curativo del c ó l e r a - m o r b o , por el licencia
do D . Pedro V á z q u e z . Se halla venal en l ibrería de 
Rarnon L e ó n , calle de la Cedacer ía núra . 173, á seis 
cuartos. 

Precios á como se ha vendido el t r igo en el Real 
A l m u d i de esra ciudad, desde el 29 hasta el 31 del cor
riente Inclusive: la fanega de t r igo de 12 á 14 y me
dio rs. v n . ; y la de cebada de 7 á 8. 

Idem el aciete en esta ciudad en los mismos días? 
la arroba de 43 á 44 rs. vn-

A L C A N C E . 

V i t o r i a 2 5 de J u l i o . 
La columna que á las ó rdenes del coronel Carrera 

Salió de esta ciudad el 2t á medio dia llegó con ta l 
opor tunidad á Salvatierra, que poco raro después se 
p r e sen tó la facción navarro-alavesa-guipuzcoana con 
su pretendido r e y , y solo la vista de la columna fue 
bastante para que la vanguardia , desfilando por la 
c a ñ ' i d a , se alejase hasta Ar r ió l a , Narvaja y Luzur ia-
ga donde formó cubriendo sus alas con la caba l le r ía , 
entre la que parece se encontraban los prófugos Cue-
villas , Carnicer y -Basilio. A l propio tiempo presen
taron dos columnas al frente de la v i l l a haciendo 
creer á los ilusos que sin mas que esta demostra
ción les habrir ian las puertas; pero unos cuan
tos tiros de cañón á bala rasa Ies hicieron cono
cer que no eran salvas de la plaza por la l lega
da del monarca ( s e g ú n les habia anunciado) y c o 
mo tiraban ,á dar se replegaron inmediatamente tras 
la cuesta de las Neveras "que los cubria de los fue
gos de la plaza , y después de puesto el sol se r e t i 
raron todos con di rec ion á la Borunda. A I dia s ¡ -
guieute abandonaron este valle subiendo los puertos 
de Olazagutia y I izarraga, como dk imos en el B o 
letín e s í r ao rd ina r io de a y e r , si 

1 

. sin que hasta esta f c -
h n el mismo día se proveerá una de las dos plazas cha sepamos cosa positiva de su d i recc ión y paradero, 

de herrero, los que quieran enterarse de la capi tu la
c ión se p resen ta rá en Ja secretaria de ayuntamiento. (2?. Q. de A l a v a ) 
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